
CONSTANCIA SECRETARIAL.- Palmira V., 18 de noviembre de 2020. A despacho 

de la señora Juez la presente acción de tutela, correspondió por reparto. Sírvase 

proveer.  

 

 

 
CONSUELO RODRÍGUEZ ITURRES 
Secretaria 
 
 
Auto  ______ 
Asunto Acción de Tutela 

Accionante: Jairo Chaparro García C.C. 94.331.303  

Agenciado: 
Accionado: 

Ángel Miro Campo Campo C.C. 4.787.759 
Dirección INPEC-EPAMSCAS Palmira 

Radicación: 76-520-31-03-002-2020-00069-00 
  

 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
Palmira, Valle del Cauca, diecinueve (19) de noviembre de dos mil veinte  (2020)  

 

  

El Personero Municipal de El Cerrito (V.) doctor JAIRO CHAPARRO GARCÍA 

identificado con la cédula de ciudadanía Nº 94.331.303, en calidad de agente 

oficioso del señor Ángel Miro Campo Campo identificado con cédula de ciudadanía 

Nº 4.787.759 quien se encuentra recluido en la estación central de policía de El 

Cerrito V., a cargo de INPEC_EPAMSCAS Palmira, interpone acción de tutela contra 

de la INPEC-EPAMSCAS Palmira dirigida por la Dra. CLAUDIA LILIANA 

DUARTE IBARRA, por considerar vulnerados los derechos fundamentales al 

DEBIDO PROCESO y a la DIGNIDAD HUMANA, reconocidos en la Constitución 

Política de Colombia.     

 

En virtud a que la presente acción de tutela, se atempera a los presupuestos legales, 

establecidos en el artículo 14 del Decreto 2591 de 1991 y conforme los hechos y 

pretensiones recurridas, se advierte la necesidad de vincular por pasiva a la Oficina 

de Asesoría Jurídica del INPEC-EPAMSCAS Palmira en cabeza de la Dra. 

YINIRET ENCARNACIÓN PÉREZ, a la ESTACIÓN CENTRAL DE POLICÍA de 

EL CERRITO V., comandante ALEXIS OSPINA y al CENTRO DE 

ARMONIZACIÓN DE DERECHO PROPIO DE SILVIA CAUCA, o quienes hagan 

sus veces al momento de la notificación de la presente acción constitucional. 

Sin más comentarios se,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ASUMIR el conocimiento de la Acción de Tutela instaurada por el  

Personero Municipal de El Cerrito doctor JAIRO CHAPARRO GARCÍA identificado 

con la cédula de ciudadanía Nº 94.331.303, en calidad de agente oficio del señor 

Ángel Miro Campo Campo identificado con cédula de ciudadanía Nº 4.787.759 quien 

se encuentra recluido en la estación central de Policía de dicho municipio, contra el 

INPEC-EPAMSCAS Palmira dirigido por la Dra. CLAUDIA LILIANA DUARTE 

IBARRA direccion.epcpalmira@inpec.gov.co.  
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SEGUNDO: VINCULAR a esta acción de tutela como parte pasiva a la Oficina de 

Asesoría Jurídica del INPEC-EPAMSCAS Palmira en cabeza de la Dra. 

YINIRET ENCARNACIÓN PÉREZ, correo juridica2.epcpalmira@inpec.gov.co, a la 

ESTACIÓN CENTRAL DE POLICÍA Dne EL CERRITO V., comandante ALEXIS 

OSPINA y al CENTRO DE ARMONIZACIÓN DE DERECHO PROPIO DE SILVIA 

CAUCA, o quienes hagan sus veces al momento de la notificación, por lo expuesto 

en precedencia.   

 

TERCERO: En consecuencia se le ORDENA a la accionada, que dentro del término 

de DOS (2) DÍAS, contados desde la hora y día en que se reciban la comunicación 

manifiesten lo que considere pertinente con relación a la presente acción de tutela, 

en cuyo término podrán aportar las pruebas que consideren pertinentes. De manera 

concreta se pronuncie sobre la procedencia legal y física del traslado  referido en el 

memorial de tutela al CENTRO DE ARMONIZACIÓN DE DERECHO PROPIO DE 

SILVIA (C.), por qué no lo ha hecho y si ello es procedente cuando lo hará? 

 

En el oficio respectivo se efectuarán las prevenciones contenidas en el artículo 20 del 

Decreto 2591 de 1991.  

 

CUARTO: PRUEBA OFICIOSA:  

 

A. REQUIERASE al accionante para que informe: 1) Cual Juzgado Penal del 

Circuito de Palmira emitió la sentencia condenatoria a que alude en su 

memorial. 2) Precise en qué lugar se encuentra recluido el agenciado. 3). 

Nos suministre el correo electrónico o lugar de notificaciones del CENTRO 

DE ARMONIZACIÓN DE DERECHO PROPIO DE SILVIA (C.) 

B. Allegada la información enunciada en el numeral anterior ofíciese al 

respectivo Juzgado para que nos envíe copia de la respectiva sentencia y 

nos informe donde debe cumplir su pena el condenado Ángel Miro Campo 

Campo identificado con cédula de ciudadanía Nº 4.787.759. 

 

QUINTO: NOTIFIQUESE inmediatamente esta providencia a las partes en la forma 

prevista por el artículo 16 del decreto 2591 de 1991, por el medio más expedito 

conforme al artículo 8º del decreto 806 de 2020. Al agenciado ÁNGEL MIRO CAMPO 

CAMPO a través del comandante de la Estación Central de Policía de El Cerrito V.   

 

CÚMPLASE  
ASMED/20. 
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